
Septiembre 2023

PRE-COMITÉ DE 
SUJETOS
2ª Reunión

Empezamos la sesión a las 10:00
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Agenda

1. Aspectos destacados del Sistema:

1. Monitorización del Sistema de GdO

2. Funcionamiento y anomalías

3. Desarrollos informáticos

4. Conexión con AIB

2. Desarrollos legislativos

3. Reglamento interno de funcionamiento

4. Elecciones Comité de Sujetos

5. Próximos pasos

6. Otros asuntos



1.1. Monitorización del Sistema de GdO
Altas en la plataforma de GdO

3

+ 79 reuniones
30 productores

SOPORTE A LOS AGENTES

GDO_GTS@enagas.es

119solicitudes tenedor

83 habilitados

36 en proceso

• Perfiles muy diversos: 
productores, consumidores, 
suministradores, traders, etc.

• Producción de diversos 
tipos de gas y logísticas de 
comercialización

14 solicitudes instalación

3 alta

9 registro provisional

2 en proceso

• Biometano de inyección en 
red

• Biogás autoconsumo

• Hidrógeno

Actualización 27/09/2023

mailto:GDO_GTS@enagas.es
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1.1. Monitorización del Sistema de GdO
Actualización detalle subperfiles plataforma GdO

Situación Registro a 27/09/2023

Suministradores

Productores

Consumidores

Intermediarios

12

15

65

5

ACTUALIZACION DE 
SUBPERFILES PARA 
ENTRAR EN LA 
CATEGORÍA 
ADECUADA EN LAS 
ELECCIONES

* Productor será todo aquel que tenga una instalación registrada en el sistema
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Planta de Biometano Elena
ALTA Sistema GdOs 21/07/2023

Biometano 12 GWh/año

Fecha PEM 26/05/2021

1.1. Monitorización del Sistema de GdO
Registro de Instalaciones
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Biometano - Inyeccion Sistema gasista Biogás - Autoconsumo

GdOs expedidas por tipo de gas y logística

8.085

528 14.957

1.780

15.403

1.927

12.705

1.577 56.962 Total GdOs
expedidas 2023

17.330 en julio 2023

14.282 en agosto 2023

1.1. Monitorización del Sistema de GdO
Estadísticas GdOs expedidas
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GdOs redimidas por tipo de redención
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Redencion por punto de consumo Autorredencion

500

528

1.780

1.927

1.577

1.1. Monitorización del Sistema de GdO
Estadísticas GdOs redimidas

500 Total GdOs

redimidas para consumos 
del mes de julio 2023

El acumulado de GdOs
redimidas y autoredimidas

asciende a 6.312 GdOs de un 
total de 56.962 GdOs

expedidas, lo que supone un 
11% del total.
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1.2. Funcionamiento y anomalías del Sistema

No se han reportado anomalías

Contáctanos
GDO_GTS@enagas.es
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Siguientes hitos en la implementación del Sistema de GdO

Registro de Tenedores 
e Instalaciones

24-ene 2023

Sistema de Garantías de 
Origen I: expedición y 

transferencia 

28-mar 2023

Conexión plataforma AIB

Redención puntos consumo-desglose 
anual (fase I)

Sostenibilidad (fase I - pte. publicación)

Diciembre 2023 (pte confirmar)

Sistema de Garantías de 
Origen II: redención punto 
de consumo y bunkering

26-abr

Funcionalidades adicionales: 

Tablón de anuncios

Redención cartera suministro

Apartado comité sujetos en web

Consultas histórico redenciones

17 julio 2023

Desarrollo plataforma informática 

2023

Continua implementación de mejoras

1.3. Desarrollos informáticos  

Nuevo apartado de 
noticias

6-jun

Multientidad

Web pública responsive

Reseteo cambio dispositivo

Expedición manual

5 oct 2023
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1.3. Desarrollos informáticos
Actualización sistema 5 octubre - Multientidad
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1.3. Desarrollos informáticos
Actualización sistema 5 octubre - Multientidad
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1.3. Desarrollos informáticos
Actualización sistema 5 octubre - Multientidad
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1.3. Desarrollos informáticos
Actualización sistema 5 octubre - Web pública responsive
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1.3. Desarrollos informáticos
Actualización sistema 5 octubre - Cambio dispositivo

Si se cambia el dispositivo móvil, es necesario vincular el nuevo dispositivo a la cuenta de GdO (análogo al primer acceso). 

Esta nueva vinculación se podrá hacer directamente a través de la plataforma:
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1.3. Desarrollos informáticos
Actualización sistema 5 octubre – Expedición manual
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1.3. Desarrollos informáticos
Actualización sistema 5 octubre – Expedición manual
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1.3. Desarrollos informáticos
Actualización sistema 5 octubre – Expedición manual
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1.3. Desarrollos informáticos
Actualización sistema 5 octubre – Expedición manual
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1.3. Desarrollos informáticos  
Actualización julio: web pública Comité sujetos
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1.4. Monitorización del Sistema de GdO
Conexión AIB

Avance en la conexión al AIB-Hub:

• Austria DP aprobado

• Letonia, España, Finlandia y Rep.Checa en revisión 
del DP 

• Francia y Portugal, se espera DP a principios de 2024

PORTUGAL

✓ ‘Manual de Procedimientos da Entidade Emissora de Garantias
de Origem’ aprobado el 31/08/23 para la incorporación de 
gases renovables y de bajo contenido en carbono.

✓ Será implementado en los próximos meses.

FRANCIA

✓ El Ministerio de Transición Energética francés, ha designado a EEX (European Energy Exchange) como Entidad 
Responsable para las garantías de origen de biogás, en sustitución a GrDF. 

✓ Se espera que esté operando a principios de 2024.

POLONIA

✓ Nueva legislación aprobada que ‘favorece’ la incorporación del Issuing Body polaco a AIB. 

https://files.diariodarepublica.pt/2s/2023/08/169000000/0028300342.pdf
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Agenda

1. Aspectos destacados del Sistema

2. Desarrollos legislativos:

1. Propuesta de Orden por la que se desarrolla el mecanismo de fomento de biocarburantes y 
otros combustibles renovables con fines de transporte

2. RED III

3. Reglamento interno de funcionamiento

4. Elecciones Comité de Sujetos

5. Próximos pasos

6. Otros asuntos
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Propuesta de Orden por la que se desarrolla el mecanismo de fomento de biocarburantes y otros 
combustibles renovables con fines transporte

La propuesta contiene:
• Sujetos obligados: operadores petrolíferos (art.42 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre)
• Incorporación de biometano e hidrógeno renovable para el cumplimiento de obligaciones
• …
Impacto en GdOs:
• Incluye a la entidad responsable del sistema de garantías de origen del gas procedente de

fuentes renovables como sujeto verificador

• Disposición final primera: modificación de la orden TED 1026/2022, de 28 de octubre por la
que se aprueba el procedimiento de gestión del sistema de garantías de origen de gases renovables.

• Inclusión en la GdO de información relativa a los criterios de sostenibilidad y de reducción de
emisiones de gases de efecto invernadero para las plantas de producción que posean certificado de
sostenibilidad, evitando una doble contabilización de una misma unidad de energía renovable.

• Implementación de los requisitos del REGLAMENTO DELEGADO: requisitos para la contabilización
como renovable de la electricidad empleada en la producción de combustibles renovables de origen
no biológico

• Eliminación de la vinculación de la información sobre la reducción de emisiones de gases de efecto
invernadero, con la calculadora desarrollada de acuerdo con la Hoja de Ruta del Biogás (IDAE).

Además Anexo 3: Listado Materias Primas

2.1. Propuesta de Orden – fomento biocarburantes
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2.1. Propuesta de Orden

• Periodo de consulta: 31 julio – 15 septiembre

• Obligaciones:

➢ Biometano: 2024

➢ RFNBO (hidrógeno electrolítico): 2025

1. Desarrollo como documentos del Listado de información adicional de carácter público:

1. A8. Tratamiento de la sostenibilidad y emisiones en las gdo

2. A9. Verificación de requisitos del RD para la producción de hidrógeno electrolítico

3. A3. Adaptación procedimiento requisitos auditoria

Implementación en el Sistema de Garantías de Origen

2. Propuesta de adaptación de sistema de GdO como sistema de certificación de la
sostenibilidad para hidrógeno electrolítico:

• Esquema nacional vs. Esquema voluntario (aprobados por la COM)

3. Desarrollos informáticos para adaptación de la plataforma a los nuevos requisitos.
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Certificado de sostenibilidad

Auditoría de sostenibilidad

El certificado de sostenibilidad, y el informe de auditoría 
serán documentos descargables desde el menú de 
instalaciones para el perfil Organismos Oficiales// 

Auditores

Los nuevos parámetros se incorporarán a la estructura 
de las garantías de origen Identificación del certificado de sostenibilidad (Esquema y código)

Emisiones gCO2/MJ

2.1. Propuesta de Orden – fomento biocarburantes
¿Cómo se incluirá la información?
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2.1. Propuesta de Orden – fomento biocarburantes
Otros puntos a desarrollar

Importación/Exportación de gas con certificado de sostenibilidad sin GdO

➢ Emisiones incurridas con posterioridad a la producción del gas renovable: transporte hasta punto de consumo.

Incorporación de emisiones incurridas a lo largo de la cadena de custodia

➢ Desde/Hacia países en los que no existan las GdOs:

➢ Porque no las hayan desarrollado

➢ Porque no les aplique: países externos a la UE

➢ Desde/Hacia países con GdOs que no estén conectados a AIB -> ExDomain Cancellation

➢ Desde/Hacia países en los que aunque hay GdOs estas no incluyen sostenibilidad

Trazabilidad física - vinculación a la energía – y Union Data Base

➢ Inyección en Sistema gasista interconectado - > trazabilidad física por defecto

➢ Otras logísticas más complejas: comercialización off-grid, inyección en red en punto remoto, cargadero en punto de
red para gestión off-grid… : pendiente de necesidad de definición
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2.2. RED III

Directiva Energía renovable – pendiente de publicación

Texto acordado por el Consejo el 16 de junio – y aprobado por el Parlamento el 14 de septiembre:

https://www.consilium.europa.eu/media/65109/st10794-en23.pdf

Principales implicaciones para el Sistema
de Garantías de Origen

✓ Artículo 19. Garantías de Origen

Modificaciones al artículo que define las GdOs. Mayor detalle en su

definición.

✓ Artículo 31a. Union database

Nuevo artículo que define la integración con la base de datos

centralizada de la Comisión Europea en materia de sostenibilidad.

https://www.consilium.europa.eu/media/65109/st10794-en23.pdf
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2.2. RED III
MODIFICACIONES ARTÍCULO 19 – GARANTÍAS DE ORIGEN

✓ Se requiere la vinculación del tipo de GdO redimida al tipo de gas consumido

➢ La implementación en España ya se ha hecho siguiendo este criterio.

➢ Contribuirá a desbloquear la norma CEN 16325

✓ Se introduce el concepto de etiquetado para el gas e hidrógeno suministrado por red

➢ El concepto ya se había incluido en la implementación en España, con carácter voluntario para los comercializadores.

➢ Equivalente al etiquetado de la electricidad, y con la RED3 pasa a ser obligatorio, reforzando el papel de las GdO de gas e

hidrógeno.

✓ Granularidad horaria

➢ La implementación en España se ha hecho para granularidad diaria, no obstante la modificación va a ser positiva o neutra:

➢ Biometano: Cambio meramente formal – en España al tener balance diario no se dispone de medidas con granularidad horaria.

➢ Hidrógeno: Se requiere implementar un cambio en el Sistema de GdO– se requerirá medida horaria a la salida del electrolizador

lo que favorecerá la implementación de requisitos RFNBO a través de GdOs.

➢ Electricidad: actualmente tienen granularidad mensual – las modificaciones en el Sistema de GdO eléctrico permitirían que la

implementación de requisitos RFNBO >2030 se puedan seguir haciendo a través de GdO.

Sin grandes implicaciones de concepto

Se introduce un mayor nivel de detalle en la definición de las GdOs. Los nuevos elementos:

✓ Están alineados con desarrollo implementado en España para gas.
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2.2. RED III
NUEVO ARTÍCULO 31a - UNION DATABASE

✓ La integración con la UDB deberá estar definida en el marco legal nacional

✓ Se posibilita la utilización de una plataforma nacional a modo de interfaz

➢ Favorable para la integración de la sostenibilidad en las garantías de origen

➢ Especifica los requisitos que debe cumplir la plataforma nacional para ser válida como interfaz.

Sin grandes implicaciones de concepto

Se introduce un mayor nivel de detalle en la definición de la UDB – que ya aparecía como concepto en la REDII

✓ El detalle coincide con los desarrollos presentados por la Comisión Europea en los últimos meses

✓ Se pone de manifiesto la vinculación – cuando proceda- con las GdO

✓ Favorable para la estrategia de integración de la sostenibilidad en las garantías de origen.

✓ El artículo sobre la UDB deja abiertas varias cuestiones sobre la integración de los Sistemas de GdO con la

UDB, en particular la interpretación de este párrafo:

“Where guarantees of origin have been issued for the production of a consignment of renewable gases, Member States shall ensure that those guarantees of origin

are transferred to the Union database at the moment when a consignment of renewable gases is registered in the database and are respectively cancelled after

the consignment of renewable gases is withdrawn from the European interconnected grid for gas. Such guarantees of origin, once transferred, shall not be

tradable outside of the Union database.”

✓ A priori es compatible con nuestra propuesta de flujo de información, que a su vez favorece la integración de

la sostenibilidad en las garantías de origen – la Comisión Europea tiene que clarificar este punto.
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Agenda

1. Aspectos destacados del Sistema:

2. Desarrollos legislativos:

3. Reglamento interno de funcionamiento

4. Elecciones Comité de Sujetos

5. Próximos pasos

6. Otros asuntos



30

3.1. Borrador Reglamento Interno Funcionamiento

1. Finalidad y ámbito
2. Aprobación, interpretación y modificación del Reglamento
3. Funciones del Comité de Sujetos
4. Composición del Comité de Sujetos

4.1. Miembros del Comité de Sujetos
4.2. Elección de los vocales de miembros de pleno derecho que deben ser elegidos por 
votación

5. Funcionamiento del Comité de Sujetos: Convocatoria de reuniones, orden del día, adopción 
de acuerdos, y acta
6. Plan anual de trabajo del Comité de Sujetos. Proceso de elaboración de propuestas de 
modificación del Procedimiento de Gestión y de documentación adicional de carácter público.

6.1. Plan Anual de trabajo
6.2. Funcionamiento de los Subgrupos de Redacción

7. Mecanismo de aceptación de nuevos miembros del Comité de Sujetos
8. Código de conducta del Comité de Sujetos

ANEXOS: 
ANEXO I: PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN DE LOS VOCALES DEL COMITÉ DE SUJETOS
ANEXO II: FORMULARIO DECLARACIÓN RESPONSABLE
ANEXO III: FORMULARIO VOTACIONES

Contenido Reglamento Interno

https://www.gdogas.es/es/public-portal/actuality/subjects-committee
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3.1. Borrador Reglamento Interno Funcionamiento
Composición del Comité de Sujetos

Participación telemática

Participación presencial
Las categorías de transportistas, distribuidores, 
operadores de canalizaciones aisladas, plataformas 
de mercado, suministradores, intermediarios y 
consumidores, participarán en el proceso de elección 
de vocales a través de su representante designado 
por el grupo empresarial/empresa, pudiendo emitir 
un solo voto por grupo empresarial/empresa en cada 
categoría en la que participe. Además, cada grupo 
empresarial/empresa podrá optar a ser elegido como 
vocal en cada categoría que le sea de aplicación, 
para lo que deberá designar un representante y un 
suplente en cada una de ellas. Además, ese 
representante o su suplente tendrá derecho a voto 
en la categoría que le aplique. 

Las instalaciones de producción dadas de alta en el 
sistema de GdOs, podrán presentar su candidatura a 
vocal en la categoría que les corresponda (biogás, 
biomentano, hidrógeno). Cada instalación podrá 
emitir un sólo voto en la categoría que le 
corresponda a través de su representante designado. 
Si un grupo empresarial o una empresa tiene varias 
instalaciones de producción dadas de alta en el 
sistema de GdOs, contará con tantos votos como 
instalaciones tenga en estado de alta. 
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3.4. Consulta

Septiembre 2023
28/10/23

Reglamento Interno de Funcionamiento
Anexos:
Procedimiento elecciones
Declaración Responsable
Formularios Votación

Presentación 
Reglamento 

Interno 
provisional

28/09/23 

Periodo consulta Reglamento Interno: 28/10/23 al 16/10/23

Octubre 2023
26/10/23

Reglamento Interno
Procedimiento elecciones
Formularios Votación
Censo Provisional

Presentación 
Reglamento 

interno definitivo

26/10/23

Reglamento Interno de funcionamiento

Documentación disponible en web GdOs -> Comité de sujetos
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Agenda

1. Aspectos destacados del Sistema:

2. Desarrollos legislativos:

3. Reglamento interno de funcionamiento

4. Elecciones Comité de Sujetos

5. Próximos pasos

6. Otros asuntos
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4.1. Procedimiento Elecciones

1.Mesa Electoral
2.Censo Electoral
3.Candidatos
4.Votación
5.Envío Formularios
6.Escrutinio y publicación

Anexo I: Procedimiento  Elecciones
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4.2. Formulario de representación y candidatura
Anexo II: 

Se tendrán dos formularios de 
representación:
1) Para instalaciones de 

producción
2) Para resto de agentes
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4.3. Formulario de votación
Anexo III: 
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4.4. Censo Actual

Las reuniones sucesivas estarán limitadas a los miembros del Comité de Sujetos, para lo que cada
miembro deberá identificar a un representante y un suplente a los que haremos llegar las futuras
convocatorias.

El objeto de este listado inicial es:

• Identificar errores y omisiones en el listado de Miembros del Comité
• Identificar a aquellos Miembros del Comité que no han designado representante, ya que mientras no

lo hagan no se les podrá hacer llegar las convocatorias correspondientes.

Provisional

Estados: 
• Identificado
• Pendiente

pestañas  en función de la categoría 
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L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D

1 1 2 3 4 5 1 2 3

2 3 4 5 6 7 8 6 7 8 9 10 11 12 4 5 6 7 8 9 10

9 10 11 12 13 14 15 13 14 15 16 17 18 19 11 12 13 14 15 16 17

16 17 18 19 20 21 22 20 21 22 23 24 25 26 18 19 20 21 22 23 24

23 24 25 26 27 28 29 27 28 29 30 25 26 27 28 29 30 31

30 31

octubre noviembre diciembre

4.5. Calendario elecciones Comité Seguimiento GdO

27-oct:  
✓ Publicación levantamiento Acta web gdos
✓ Publicación Censo Provisional por categorías
27-oct al 6-nov: 5 días
✓ Reclamaciones al Censo Provisional 

(inclusiones/Exclusiones)
✓ Envío declaración responsable de pertenencia y 

representación por cada grupo empresarial o 
empresa y envío de candidatura

6-nov al 13-nov: 5 días
✓ Resolución Mesa de las Reclamaciones
14- nov
✓ Publicación Censo definitivo electores
✓ Publicación candidaturas provisionales
14-nov al 15-nov: 2 días
✓ Modificaciones candidaturas
16- nov:
✓ Publicación candidaturas provisionales

17-nov :
✓ Reclamación candidaturas
21- nov:
✓ Resolución Mesa reclamaciones candidaturas y 

publicación candidaturas definitivas
23-nov: REUNIÓN
✓ Presentación candidatos definitivos y 

formularios votación
27-nov: 
✓ Votación
4-dic:
✓ Acta escrutinio
12-dic:
✓ Publicación Resultados y comunicación del 

nombre de representantes 
14-dic: REUNIÓN
✓ Elección Presidente y Vicepresidente
15-dic:
✓ Envío Acta definitiva al MITERD
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Agenda

1. Aspectos destacados del Sistema

2. Desarrollos legislativos

3. Reglamento interno de funcionamiento

4. Elecciones Comité de Sujetos

5. Próximos pasos

6. Otros asuntos
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¿Dónde estamos?

Consulta Pública 
MITERD

04/08/22 - 09/09/22

BOE Real Decreto 
376/2022

17-May-22

BOE Orden Ministerial:

Procedimiento de Gestión 

31-oct-22

Propuesta de 
Procedimiento de Gestión

Fecha limite: 18 agosto 2022

Entregado: 29 julio 22

Consulta publica 
GTS:

27/06/22 – 15/07/22

Registro de 
Instalaciones

Enero 2023

Contacto con el sector
Constitución grupo de 

trabajo de libre acceso a 
partir de Nov 2022

40

Comité de Sujetos
Constitución provisional

Sesiones de trabajo con el sector

Solicitud AIB 

07/09/22

Hitos cumplidos
Próximos pasos

28 Sept 2023

Sistema de Garantías 
de Origen 

Marzo 2023

Conexión 
plataforma AIB

Habilitación 
import/export

Consulta Propuesta de 
Orden – fomento 
biocarburantes
31/07/23 - 15/09/23
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Próximos pasos

Consulta

Octubre 2023
26/10/23

Noviembre 2023
23/11/23

Elecciones

Septiembre 2023
28/09/2023

Diciembre 2023
14/12/23

Comité de Sujetos
Constitución provisional

Consulta

28/09/23 – 16/10/23

Reuniones Comité de Sujetos

Comienzo Elecciones 
Comité de Sujetos

1ª Reunión Comité 
de Sujetos

Constitución formal

Proceso de Elecciones

✓ Presentación de borradores:
✓ Reglamento Interno de 

Funcionamiento
✓ Procedimiento de elecciones

✓ Censo Provisional

✓ Publicación levantamiento 
Acta web gdos

✓ Publicación Censo 
Provisional por categorías

✓Censo definitivo
✓Publicación de candidaturas
✓ Formulario de votaciones

✓Presentación de resultados de 
elecciones

✓Votación del Reglamento Interno de 
Funcionamiento

✓Plan de trabajo 2024
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Agenda

1. Aspectos destacados del Sistema:

1. Monitorización del Sistema de GdO

2. Funcionamiento y anomalías

3. Desarrollos informáticos

4. Conexión con AIB

2. Desarrollos legislativos:

1. Propuesta de Orden por la que se desarrolla el mecanismo de fomento de biocarburantes y otros 
combustibles renovables con fines de transporte

2. REDIII

3. Reglamento interno de funcionamiento

4. Elecciones Comité de Sujetos

5. Próximos pasos

6. Otros asuntos
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Nuevo documento Documentación Adicional: tratamiento de indisponibilidades

Identificación del problema

✓ En el procedimiento de gestión no se detalla el procedimiento a seguir en caso de indisponibilidad temporal de una instalación de

producción.

✓ El método de cálculo de la producción neta hace que los consumos auxiliares que se puedan producir durante periodos de

indisponibilidad de la instalación supongan una penalización a la expedición de garantías de origen.

https://www.gdogas.es/es/public-portal/general-info/user-manuals

6. Otros asuntos

https://www.gdogas.es/es/public-portal/general-info/user-manuals
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6. Otros asuntos
Inyección de hidrógeno en un punto remoto de la red de gas

INJECTION OF OFF-GRID RENEWABLE GASES THROUGH A REMOTE INJECTION POINT

Where, eventually, gas networks include an injection point for the injection of renewable gases that are produced remotely and transported by vehicle 

from the Production device to the injection point, EECS GOs related to the concerned renewable gases will be treated as follows:

- The GOs will be issued following the rules for production facilities with off-grid logistics. The dissemination level in the GOs will indicate off-grid 

logistics and the mutable parameter ‘GO type’ as explained in E.1.5 and defined in section E.7 will be defined as corresponds to the type of gas:

- For biomethane production the type of gas is ‘methane’ and the GO type is ‘Network compatible gas’

- For hydrogen production the type of gas is ‘hydrogen’ and the GO type is ‘Hydrogen’

- The remote injection point can be registered as a Production Device for production-by-conversion by its operator following the rules defined in 

section D.3. In such facility, GOs will be issued for the volumes injected into the network after cancellation of the same number of GOs with ‘off-grid’ 

dissemination level. This will be a particular type of conversion, where all parameters will be carried forward from the GOs cancelled with the 

exception of:

- Identification number as new GOs will be issued.

- ‘Dissemination level’ will be ‘injection into the gas networks’.

- ‘Production period’ will be adapted to reflect the day(s) when the injection took place.

- Date of issue as resulting for the conversion issuing process.

- ‘GO type’ will be ‘Network compatible gas’.

- Alternatively, when the operator of such injection point has not registered the injection point as a Production Device, the Account Holder being the 

Network user that nominates the entry into the network at the injection point will be allowed to request a change in the ‘GO type’ parameter to 

‘Network compatible gas’:

- For a number of GOs that does not exceed the amount of energy injected into the networks

- For GOs of the same type of gas with off-grid dissemination level

This change will only affect the mutable parameter ‘GO type’ while the GOs remain unaltered. This process is not considered a conversion.

Propuesta de Domain Protocol
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Cierre y preguntas

Próxima sesión: 26 Octubre (provisional)



Muchas 
gracias


